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EL SALVADOR
UNAMONOI PARA CRECEA

ELVIA VIOLETA MENJfvAR ESCALANTE,

; actuando en mi calidad de Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario
para la Salud y Representante Legal del Fondo Solidario para la Salud, personerfa que legitimo
con: a) Ejemplar del Diario Oficial número DOSCIENTOSTREINTAYSEIS Tomo número TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro, en el que se publica el
Decreto Legislativo QUINIENTOS TREINTA Y OCHO que contiene la Ley Especial para la Constitución
del Fondo Solidario para la Salud, la cual en su articulo seis literal "a" establece que el Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social ahora Ministerio de Salud de acuerdo al Decreto Ejecutivo número
cinco, publicado en el Diario Oficial de fecha doce de enero del año dos mil once, será el Presidente del
Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y ejercerá la Representación Legal del
FOSALUD;b) Ejemplar del Diario Oficial número OCHO Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de
fecha doce de enero del año dos mil once, en el que se publica el Decreto Ejecutivo Número CINCO,
Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y que en su articulo uno de la reforma sustituye
en el artículo veintiocho del Reglamento, el número DIEZ por el de: "Ministerio de Salud"; y c) Ejemplar
del Diario Oficial Número NOVENTAy NUEVETomo Número CUATROCIENTOSTRES de fecha uno de
junio del año dos mil catorce, en el que se publica el Acuerdo Ejecutivo Número DIEZ emitido por la
Presidencia de la República, en el que consta mi nombramiento como Ministra de Salud y por ende
Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y Representante Legal del Fondo
Solidario para la Salud y que en lo sucesivo y para los efectos de este Contrato me denominaré
el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD o simulemente "FOSALUD": v nor otra narte

actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad
"IMPRESOS MULTIPLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "IMPRESOS
MÚLTIPLES, S.A. DE C.V.", con Número de Identificación Tributaria

de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la
ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad , calidad que compruebo mediante: a)
Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las quince
horas del día catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos, ante los oficios notariales de
Roberto Antonio Ramírez Carballo; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número
VEINTITRÉS del Libro NOVECIENTOSCATORCEdel Registro de Sociedades, el veintiuno de enero de
mil novecientos noventa y tres, de la cual consta que su denominación, nacionalidad, y naturaleza son
los antes expresados, que el plazo es indeterminado; y en la CLÁUSULAVIGÉSIMA SEGUNDA:
ATRIBUCIONESDE LOSMIEMBROSDE LAJUNTADIRECTIVA:REPRESENTACIÓNLEGALconsta que la
representación Judicial y Extrajudicial de la sociedad, y el uso de la firma social corresponderá al
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EL SALVADOR
UNA MONOS PARA CRECER

Director Presidente de la Junta Directiva, y al Director Secretario; b) Escritura Pública de Rectificación
de la Sociedad, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las diez horas y quince minutos del día catorce
de enero de mil novecientos noventa y tres, ante los oficios notariales de Roberto Antonio Ramírez
Carballo; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número VEINTITRÉS del Libro
NOVECIENTOS CATORCE del Registro de Sociedades, el veintiuno de enero de mil novecientos noventa
y tres, e) Escritura Pública de Modificación de la Sociedad, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las
dieciocho horas del día quince de marzo de dos mil cinco, ante los oficios notariales de Patricia Anabel
Miranda Roque; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y
CUATRO del Libro DOS MIL CINCUENTA YSIETE del Registro de Sociedades, el día diecinueve de agosto
de dos mil cinco, d) Escritura Pública de Modificación de la Sociedad, otorgada en la Ciudad de San
Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día treinta de mayo de dos mil once, ante los oficios
notariales de Víctor Manuel Deodanes Renderos; la cual se encuentra inscrita en el Registro de
Comercio al número SETENTA YTRES del Libro DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA YSIETE del Registro
de Sociedades, el día primero de septiembre de dos mil once; e) Escritura Pública de Modificación de la
Sociedad, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las diecinueve horas día catorce de enero de dos mil
quince, ante los oficios notariales de José Antonio Rodríguez Molina; la cual se encuentra inscrita en el
Registro de Comercio al número CUATRO del Libro TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS del
Registro de Sociedades, el día veintinueve de enero de dos mil quince, mediante la cual consta el cambio
de domicilio de la sociedad al que actualmente posee, f) Credencial de Elección de Junta Directiva de la
sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al número SETENTA Y SIETE del Libro TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES del Registro de Sociedades, el día dos de mayo de dos mil catorce, de
la cual consta la certificación del punto de acta número SEXTO del Acta número CINCUENTA Y TRES
asentada en el libro de actas de Junta General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, celebrada
en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día trece de febrero de dos mil catorce, en la cual
consta que en el punto SEXTO se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, habiendo sido
electo para el cargo de Director Presidente el Ingeniero Nicolás Días Hernández para el período de
cinco años, contado a partir de la fecha de elección, la cual se encuentra vigente a la fecha; por lo que
me encuentro facultado para otorgar actos como el presente y en el transcurso del presente
instrumento me denominare "EL CONTRATISTA" y en las calidades antes expresadas
MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de
Licitación Pública número 06/2015, denominado "CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO Y
PRODUCCiÓN DE LOS MATERIALES EDUCATIVOS Y DE PROMOCiÓN DE LOS PROGRAMAS DEL
FOSALUD, DURANTE 2015", el presente contrato de conformidad a la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento
que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación:
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se compromete a proporcionar el
suministro y/o servicio objeto de este contrato bajo los términos, condiciones y especificaciones
descritas a continuación:

RENGLÓN 2

CAMPAÑA PREVENCiÓNDELOSDAÑOSOCASIONADOSPORLASGRASASTRANS

UNIDAD DE FORMA DE
PRECIO PRECIO

íTEM CANTIDAD DESCRIPCiÓN UNITARIO CON TOTAL CON
MEDIDA ENTREGA

IVA IVA
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UNÁMONOS PARA CRECER

Afiches elaborados en foldcote C-
14-1 cara, impresión offset,7 10 MILLARES paquetes $186.00 $1,860.00
tamaño 17" x 22", impresas full
color, solo tiro, con barniz UV.

Hojas para medición de masa

corporal elaboradas en

couché 100, medidas cerrada

8 25 MILLARES paquetes
8.5" x 11", medidas abiertas

$70.00 $1,750.00
17" x 11", impresas full color,

tiro y retiro, con mensajes

sobre alimentación

saludable.

Trípticos institucionales,

papel couché B-100

TAMAÑO CARTA, impresión

9 100 MILLARES paquetes
offset, full color, tiro y retiro,

$40.00 $4,000.00
barniz UV brillante.

TEMA: PREVENCiÓN GRASAS

TRANS

Hoja volante, tamaño carta,

full color, impresión offset,

solo tiro, elaboradas en
10 5 MILLARES paquetes papel couché 80 brillante. $44.00 $220.00

TEMA: PREVENCiÓN GRASAS

TRANS

TOTAL. . $7,830.00

RENGLÓN 3

MATERIALES INSTITUCIONALES

UNIDAD DE
MEDIDA

DESCRIPCiÓN

PRECIO

UNITARIO CON
IVA

PRECIO

TOTAL CON

IVA

FORMA DE

ENTREGA
fTEM CANTIDAD

Impresión de

institucionales,

banners

elaborados

$438.75

en lona vinílica, full color,

medidas 3 de base por 1.5

metros, con ojetes en las

orillas y al centro, (12

cambios) para ser colocados

en las instalaciones de la

Sede Administrativa con

diferentes temas.

c/u $29.2515 Paquetes11
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

TEMA: CUADERNO DE
TRABAJO 2016 PARA TODO
EL PERSONAL DE FOSALUD
Tamaño final: 7.25 x 9.75",
Material: cartón chip 60
forrado con papel couché
100 , más laminado MATE
solo tiro
Tintas: full color tiro y retiro,
la guarda de la portada con
impresión el tiro
en el retiro lleva una pestaña
o bolsita.
Material: foldcote C-lO
l/cara a una tinta, más

12 3,400 C/u cajas barniz MATE en línea S/T, $6.25 $21,250.00
Acabado pegada, troquelada.

Incluir insertos 10 hojas = 20
páginas, en foldcote 14-2
caras full color tiro y retiro

más barniz UV brillante -

consta 200 páginas = 100
hojas internas iguales

rayadas, a dos tintas al tiro y

una el retiro, en papel ledger

(-24. Con anillo visto.

Planificador inserto dos hojas

por mes.

TEMA: MEMORIA DE

LABORES

Medida Abierta 17" X 11",
cerrada 8 )1,"X 11"

120 páginas interiores, fu 11

color tiro y retiro (que

13 300 c/u cajas incluyan de 6 a 8 $13.00 $3,900.00
separadores impresas en

papel couché 100 mate.

Más portada y contraportada,

full color tiro y retiro,

impresa en Cartulina Cansón

Engrapada, con grapa oculta

TEMA: LINEAMIENTOS

14 1,200 c/u cajas TECNICOS OPERATIVOS PARA $5.00 $6,000.00
LA VERIFICAClON DE LCT

/REGLAMENTO DE LA LEY
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

PARA EL CONTROL DEL

TABACO

Medida cerrada tamaño

carta. 100 páginas" 50 hojas

interiores, fuI! color tiro y
retiro en couché 60. Más

portada y contraportada, full

color tiro y retiro, impresa en

Cartulina Cansón

Engrapada, con grapa oculta

(dos cambios)

TEMA: TABACO

TEMA: ENCUESTA GRASAS

TRANS

Medida cerrada tamaño

carta. 100 páginas " 50

hojas interiores, full color
15 1,000 C/U cajas tiro en bond 20. Más portada $6.00 $6,000.00

y contraportada, full color

tiro y retiro, impresa en

Cartulina Cansón

Engrapada, con grapa oculta

(dos cambios]

Fabricación de stíckers, en

vinil adhesivo, solo tiro, full

color, troquelados con el

lago FOSALUD. Cinco

cambios correspondientes a

las siguiente medidas:

." 2,000 Stickers con

lago Fosalud y

16 7,500 c/u cajas
fondo

$0.20 $1,500.00

blanco, medidas 13 x 4
centímetros,

." 1,500 stickers con

lago del Fosalud fondo

blanco, medidas 4 x 1

centímetros

." 2000 stickers con

lago de Fosalud

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
Fondo Solid"rio para la Salud (FOSALUO)

9' Calle: F'1:e.No. 3843, Colonia Escalón. San Salvador
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

"

y

fondo blanco medida 16 x 6.5

centímetros

,f 1000 stickers con

lago Fosalud y

Fondo blanco transparente

medida 11 x 3 centímetros

,f 1000 stickers con

lago Fosalud y
fondo

Transparente, medidas 11 x 3

centímetros

TEMA: INSTITUCIONAL

TEMA: INSTITUCIONAL

BOLETINES

Tamaño: 25,5 x 11" en

couché B-100 a full color tiro
$210.00 $7,056.0017 paquetes

33.60 Millares
y retiro. Doblados en 3

cuerpos

12 Tirajes de 2,800 c/u con

cambio de arte

TEMA: PREVENCiÓN DE

ALCOHOLISMO VACACIONES

(tres cambios) Trípticos

18 30 MILLARES paquetes institucio na les, papel $49.00 $1,470.00

COUCHÉ B-100 TAMAÑO

CARTA, impresión offset, full

color, tiro y retiro, mate.

TABLAS CON CLlCK

Tamaño carta, elaboradas de

19 170 c/u Cajas madera, con clip para $5.00 $850.00
sostener papel, impresas al

reverso con lago institucional

a dos tintas.

TABLAS CON CLlCK

20 15 c/u Cajas Tamaño oficio, elaboradas de $6.00 $90.00

acrílico, con clip para

!
sostener papel, impresas al
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EL SALVADOR
UNA MONOS PARA CRECER

::::_======:::::-
reverso con lago institucional

a dos tintas.

TEMA DE PREVENCION DE

LOS DAÑOS QUE OCASIONAN

LAS GRASAS TRANS

Bolígrafos de plástico, fondo

5,000 c/u transparente o de color
$0.60 $3,000.0021 paquetes

(según diseño), impresos a

dos tintas, un lago y una

frase alusiva a la prevención.

Mina tipo Parker. Tamaño 5
1/2", (4 CAMBIOS)

TEMA: FRASES DE

PREVENCION DE LOS DAÑOS

OCASIONADOS POR LAS

c/u GRASAS TRANS Pulseras de
$1.00 $1,000.0022 1,000 paquetes

silicón con placa metálica al

centro, impresión grabada en

láser (frases de prevención 4

cambios)

TEMA DE PREVENCiÓN

LESIONES PÓLVORA.

Impresiones de camiseta

como parte de la campaña

23 1,000 c/u Bolsas de sensibilización. Impresas $S.OO $5,000.00
full color, elaborados en

algodón de 220 gramos,

varios colores en todas tallas

(XXL,XL,L,M,S)

TEMA DE PREVENCiÓN

CONSUMO DE ALCOHOL,

c/u TABACO y GRASAS TRANS
$3.00 $3,000.0024 1,000 paquetes

Gorras. Estampadas en tela

Mc Artur, con broche

ajustable de plástico.

Botellas plástica para agua

(Tipo squeezer)

25 1,000 c/u Cajas Con capacidad aproximada de $2.50 $2,500.00
500 mi, libre de BPA, en

diferentes colores, con lago y
frases impresas full color.

TOTAL. ...................................................................................................... $63,054.75
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RENGLÓN 4

PROMOCiÓN DE LA LEY PARA EL CONTROL DEL TABACO

UNIDAD DE FORMA DE
PRECIO PRECIO

íTEM CANTIDAD DESCRIPCiÓN UNITARIO CON TOTAL CON
MEDIDA ENTREGA IVA IVA

TEMA: PROMOCIÓN DE LA

LEY PARA EL CONTROL DEL

TABACO. Sticker vinil

26 2 MILLARES paquetes adhesivo para promoción de $256.00 $512.00

la Ley para el Control el

Tabaco. Medidas

aproximadas 11" x S".

Documento Ley para el

Control del Tabaco

Medidas cerradas: 3.6" x 4.5".

Elaborada la portada en

27 1,200 c/u Paquetes Foldcote 14-1 cara, full color $0.57 $684.00
tiro y retiro blanco y negro.

Hojas internas elaboradas en

Bond 20, full color, 100

páginas = 50 hojas.

Engrapado a caballete.

TEMA: PROMOCiÓN LEY

PARA EL CONTROL DEL

TABACO. Afiches elaborados

28 1 Millares paquetes en papel foldcote C14-1 cara, $308.00 $308.00

impresión offset, medidas

17" x 22", full color, solo tiro

barniz UV, brillante.

TEMA: PROMOCiÓN DE

AMBIENTES LIBRES DE

HUMO. Rótulos "prohibido

fumar" para colocar en los

establecimientos en los que

29 500 c/u paquetes la LCT restringe fumar y para $4.50 $2,250.00

ser utilizado en las

inspecciones. Tamaño: 18" x

12", impresos en PVC 3ml,

full color solo tiro. (con cinta

doble cara)

TOTAL. ...................................................................................................... $3,754.00
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EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

RENGLÓN 5

MATERIALES GERENCIA TÉCNICA

UNIDAD DE FORMA DE PRECIO PRECIO
íTEM CANTIDAD DESCRIPCiÓN UNITARIO CON TOTAL CONMEDIDA ENTREGA

IVA IVA

TEMA: ESTRATEGIAS DE

REDUCCiÓN MATERNA,

PERINATAL E INFANTIL.

Cuadernillo full color,

impreso tiro y retiro,

30 5,000 C/u Paquetes
doblados a cuatro cuerpos,

$0.70 $3,500.00
elaborados en papel couché

80 brillante, ilustrado, con

dibujo popular. Medidas

abierta 18" x 4.5, y 4.5" x

4.5" medidas cerrada. (10

cambios: uno por tema)

TEMAS: PREVENCiÓN DEL

EMBARAZO EN

ADOLESCENTES. Trípticos
31 25 MILLARES Paquetes tamaño carta, impresos full $42.00 $1,050.00

color, tiro y retiro, couché 80

brillante (Dos cambios uno

por tema)

TEMAS: PROMOCiÓN DEL

CONTROL PRENATAL Y

PLANIFICACiÓN FAMILIAR.

32 5 MILLARES Paquetes Hojas volantes 1/2 carta, $70.00 $350.00
impresas solo tiro, papel

bond 20, full color. (cinco

cambios: uno por tema)

TEMAS: SIGNOS DE PELIGRO

DEL NEONATO HASTA LOS 7

OlAS, SIGNOS DE PELIGRO DE

NIÑAS, NIÑOS DESDE LOS 8

OlAS HASTA LOS 2 MESES,

33 10 MILLARES Paquetes SIGNOS DE PELIGRO DE $56.00 $560.00
NIÑAS, NIÑOS DESDE LOS 2

MESES HASTA LOS 5 AÑOS;

SEGÚN AIEPI. Hojas volantes

1/2 carta, impresas solo tiro,

papel bond 20, fu 11 color.
(cinco cambios: uno por
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EL SALVADOR
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r ,

tema)

TEMA: LINEAMIENTOS

TÉCNICOS PARA LA

PREVENCiÓN Y CONTROL DEL

SARAMPiÓN, RUBÉOLA,

SINDROME DE RUBÉOLA

CONGÉNITA Y PAROTIDITIS,

Tamaño 8.5 x 11 pulgadas

C/u
medidas cerradas, cubierta a

$5.10 $969.0034 190 Paquetes
todo color, Papel foldcote

12-1 cara. Barniz UV Brillante

al tiro. Interiores con

contraportada a dos tintas.

Acabados pegado caliente.

Garantía de corte uniforme y

limpia. De 50 páginas = 25

hojas.

TEMA: LINEAMIENTOS SOBRE

BIOSEGURIDAD, Tamaño 8.5"

x 11" medidas cerradas.

Cubierta a todo color. Papel

foldcote 12-1 cara. Barniz UV

35 190 C/u Paquetes brillante solo tiro. Interiores $5.10 $969.00
con contraportada a dos

tintas. Acabados pegado

caliente. Garantía de corte

uniforme y limpio. De 50

páginas = 25 hojas.

TEMA: NORMA TÉCNICA

PARA PREVENCiÓN Y

CONTROL DE LA

ENFERMEDAD DE CHAGAS.

Tamaño 8.5" x 11" medidas

cerradas. Cubierta a todo

36 190 C/u Paquetes color. Papel foldcote 12-1 $5.75 $1,092.50
cara. Barniz UV brillante solo

tiro. Interiores con

contraportada a dos tintas.

Acabados pegado caliente.

Garantía de corte uniforme y

limpio. De 60 páginas =30

hojas.

TEMA: POLlTICA DE GÉNERO,
$3.30 $990.0037 300 C/u Paquetes SALUD y PLAN DE ACCiÓN.

Tamaño 8.5" x 11" medidas
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EL SALVADOR
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cerradas. Cubierta a todo

color. Papel foldcote 12-1

cara. Barniz UV brillante solo

tiro. Interiores con

contraportada a dos tintas.

Acabados pegado caliente.

Garantía de corte uniforme y

limpio de 50 páginas =25

hojas.

TEMA: VIOLENCIA DE

GÉNERO. HOJAS VOLANTES

38 20 MILLARES Paquetes
1/2 carta, impresas 5010 tiro,

$30.00 $600.00
papel bond 20, full color.

(cinco cambios: uno por

tema)

TEMA: VIOLENCIA SEXUAL,

RUTA DE ATENCION.

Trípticos institucionales,

39 15 MILLARES Paquetes papel COUCHÉ B-80 $52.00 $780.00

TAMAÑO CARTA, impresión

offset, full color, Barniz UV

brillante tiro y retiro.

TEMA: INVESTIGACIONES.

Tamaño 8.5" x 11" medidas

cerradas. Cubierta a todo

color. Papel foldcote 12 - 1

cara. Barniz UV brillante solo

40 200 C/u Paquetes tiro. Interiores con $4.83 $966.00

contraportada a dos tintas.

Acabados pegado caliente.

Garantía de corte uniforme y

limpio. De SO páginas =25

hojas.

CAMPAÑA DE PREVENCION

DEL CONSUMO DEL TABACO

Y ALCOHOL. Afiches

41 5 MILLARES Paquetes
elaborados en papel foldcote

$308.00 $1,540.00
C12, impresión offset,

medidas 17" x 22", full color,

solo tiro barniz mate. (5

Cambios)

CAMPAÑA DE PREVENCION

42 5 MILLARES Paquetes DEL CONSUMO DE TABACO. $67.00 $335.00
Trípticos instituciona les,

papel COUCHÉ B-80
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TAMAÑO CARTA, impresión

offset, full color, Barniz UV

brillante tiro y retiro.

TEMA: GUIA TECNICA PARA

LA ATENClON EN

PLANIFICACION FAMILIAR.

Tamaño 8.5" x 11" medidas

cerradas. Cubierta a todo

color. Papel foldcote 12-1

43 300 C/u Paquetes cara. Barniz UV brillante solo $3.30 $990.00
tiro. Interiores con

contraportada a dos tintas.

Acabados pegado caliente.

Garantía de corte uniforme y
limpio. De SO páginas =25

hojas.

TEMA: GUIA TECNICA PARA

EL CONTROL Y PREVENClON

DE LA RABIA. Tamaño 8.5" x

11" medidas cerradas.

Cubierta a todo color. Papel

C/u
foldcote 12-1 cara. Barniz UV

$3.30 $990.0044 300 Paquetes
brilla nte solo tiro. Interiores

con contra portada a dos

tintas. Acabados pegado

caliente. Garantía de corte

uniforme y limpio. De SO
páginas = 25 hojas.

LINEAMIENTOS TECNICOS DE

ATENCION A PERSONAS CON

EPILEPSIA. Tamaño 8.5" x 11"

pulgadas medidas cerradas.

Cubierta a todo color. Papel

C/u
foldcote 12-1 cara. Barniz UV

$5.10 $969.0045 190 Paquetes
brillante solo tiro. Interiores

con contraportada a dos

tintas. Acabados pegado

caliente. Garantía de corte

uniforme y limpio. De SO
páginas =25 hojas.

TEMA: MODULO DE

CONSEJERíA PARA

46 300 C/u Paquetes PACIENTES CON TUBERCULlS. $3.30 $990.00
Tamaño 8.5" x 11" medidas

cerradas. Cubierta a todo

color. Papel foldcote 12-1
12
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cara. Barniz UV brillante solo

tiro. Interiores con

contraportada a dos tintas.

Acabados pegado caliente.

Garantía de corte uniforme y
limpio. De 50 páginas =25

hojas.

TEMA. LINEAMIENTOS PARA

EL MANEJO CLlNICO DE

DENGUE Tamaño 8.5" x 11"

medidas cerradas. Cubierta a

todo color. Papel foldcote C-

C/u
12-1 cara. Barniz UV

$3.30 $990.0047 300 Paquetes
brillante. Interiores con

contraportada a dos tintas.

Acabados pegado caliente.

Garantía de corte uniforme y
limpio. De 50 páginas = 25

hojas.

NORMA y LINEAMIENTO

TÉCNICO PARA LA

PREVENClON y CONTROL DE

TUBERCULOSIS. Tamaño 8.5"

x 11" medidas cerradas.

Cubierta a todo color. Papel

48 300 C/u Paquetes foldcote C-12-1 cara. Barniz $3.30 $990.00
UV brillante solo tiro.

Interiores con contraportada

a dos tintas. Acabados

pegado caliente. Garantía de

corte uniforme y limpio. De

SO páginas=25 hojas.

TEMA: GUIA CLlNICA DE LA

PROFILAXIS POST

EXPOSICION. Tamaño 8.5" x

11" medidas cerradas.

Cubierta a todo color. Papel

C/u
foldcote C-12 -1 cara. Barniz

$3.30 $990.0049 300 Paquetes
UV brillante solo tiro.

Interiores con contraportada

a dos tintas. Acabados

pegado caliente. Garantía de

corte uniforme y limpio. De

50 páginas = 25 hojas.

50 300 C/u Paquetes TEMA: IMPRESiÓN DE $3.30 $990.00
INFORME FINAL DE
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$96,809.25

$570.00

DECONSULTORIA

ANTEPROYECTOS DE LEY

RELACIONADO CON

ALCOHOL, TABACO Y

COMIDA CHATARRA. Tamaño

8,S" x 11" medidas cerradas.

Cubierta a todo color. Papel

foldcote C-12-1 cara. Barniz

UV brillante solo tiro.

Interiores con contraportada

a dos tintas. Acabados

pegado caliente. Garantía de

corte uniforme y limpio. De

50 páginas =25 hojas.

51

CAMPAÑA DE PREVENCION

DEL CONSUMO DE

ALCOHOL. Trípticos

institucionales, papel

COUCHÉ B-80 TAMAÑO

CARTA, impresión offset, full

color, Barniz UV brillante tiro

y retiro.

$57.0010 MILLARES Paquetes

TOTAL. . $22,170.50

TOTAL. .

CLÁUSULA SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO Y/O SERVlCIO: El contratista
deberá reponer todos los materiales, papelería o promocionales que presenten daños o deterioro
repentino. El FOSALUD, en caso de emergencia o cambio de estrategia de campaña de comunicación
institucional, podrá modificar los temas del respectivo renglón, según las necesidades institucionales. El
contratista posee la capacidad instalada para brindar un servicio, en casos de emergencia, en menos de
veinticuatro horas en impresión de trípticos, boletines, brochour, hojas volantes, afiches o similares. El
contratista posee CTP (Tecnología para las artes gráficas) que emplea computadoras para imprimir
directamente las planchas de impresión offset. CLÁUSULA TERCERA. DOCUMENTOS
CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato con plena fuerza obligatoria para las partes los
siguientes documentos: a) Las Bases de Licitación Pública No. 06/2015 "CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE LOS MATERIALES EDUCATIVOS Y DE PROMOCIÓN DE
LOS PROGRAMAS DEL FOSALUD, DURANTE 2015" b) La Oferta del "CONTRATISTA" presentada en
"EL FOSALUD" el día cinco de marzo de dos mil quince. c) La Resolución de Adjudicación Número
OS/2015, d) Las Garantías, e) Las Resoluciones Modificativas (Si las hubiere) y otros documentos que
emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en
forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato,
prevalecerá el contrato. Estos documentos forman parte integral del contrato y lo requerido en ellos es
de estricto cumplimiento. cLÁUSULA CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE
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La información suprimida es de carácter
confidencial, conforme a lo dispuesto en
los Arts. 6 literal a), 24 literal c), 30 y 32
de la Ley del Acceso a la Información
Pública, (LA IP).

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a GOBIERNO DE
EL SALVADOR para lo cual se ha verificado el correspondiente cifrado presupuestaria número DOS
CERO UNO CINCO -TRES DOS TRES CINCO - TRES - CERO DOS - CERO UNO- DOS UNO - UNO - CINCO
CUATRO TRES UNO TRES, YDOS CERO UNO CINCO -TRES DOS TRES CINCO - TRES - CERO DOS - CERO
CUATRO- DOS UNO - UNO - CINCO CUATRO TRES UNO TRES. EL FOSALUD se compromete a cancelar
al contratista hasta la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NUEVE 25/100 DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USA $96,809.25), incluyendo el Impuestos a la
Transferencia de Bienes Muebles ya la Prestación de Servicios (lVA). Los pagos se realizarán de la
siguiente manera: mediante abono a cuenta por el Departamento de Tesorería de la Gerencia
Financiera Institucional del "FOSALUD" ubicada en la setenta y cinco avenida Norte número quinientos
treinta y cuatro Colonia Escalón, San Salvador, en Dólares de los Estados Unidos de América, en un
plazo de sesenta días calendario posteriores a que el contratista presente en la Gerencia Financiera
Institucional del FOSALUD, para trámite de quedan respectivo: Factura duplicado cliente, consolidada
por renglón según espacio de factura y en armonía con los detalles de las notas de remisión en original,
a nombre del Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) con dos copias, incluyendo en la factura:
número de contrato, número de Libre Gestión, número de Renglón, precio unitario, precio total
facturado, además, consignar "Retención IVA 1%", el cual se calculará sobre el valor neto de la compra,
es decir, sin el 13% del IVA y el valor total facturado menos dicho 1%. De conformidad a lo establecido
en el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario (El suministro y/o Servicio
entregado deberá ser facturado y presentado a cobro en el mismo mes en el cual son presentadas las
facturas en la Tesorería Institucional de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD donde se
recibirán facturas hasta el día dieciocho de cada mes). La recepción de las facturas en la Gerencia
Financiera es del uno al dieciocho de cada mes, en aquellos casos en los que se establezcan entregas en
periodos posteriores a estas fechas, el contratista podrá entregar con Notas de Remisión; si el
contratista decide facturar, ésta factura deberá ser anulada y facturada con fecha del siguiente mes,
agregando la leyenda "este producto fue entregado en fecha (colocar fecha de recepción original) con
número de factura (el número de documento con el cual entregó) para evitarnos cambios en el acta de
recepción. Debidamente firmada y sellada de recibido por los Administradores de Contrato, original y
dos copias de acta de recepción, original y una copia de las notas de aprobación de las Garantías
correspondientes extendidas por la UACI, previa presentación de un juego de copias de la
documentacíón antes descrita al administrador de contrato del FOSALUD para que sea revisada, para lo
cual se verificará confirmación de recibido, con acta de recepción original del suministro que llevará el
sello correspondiente, para entregar el quedan respectivo. El pago se hará efectivo mediante abono a
cuenta del Banco Agrícola, S.A. número

) a nombre de IMPRESOS MÚLTIPLES, S.A. DE C.V.,Teléfono veinticinco cincuenta y cinco noventa
cero cero. CLÁUSULA QUINTA. LUGAR, FORMA, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: El suministro
y/o servicio será entregado en cantidades parciales, previo a orden de servicio, la cual será emitida por la
administradora del contrato y a la entrega de los insumas necesarios, en formato digital y físico para
elaborar los materiales. El FOSALUD podrá iniciar los requerimientos a través de la administradora de
contrato en cinco días hábiles posteriores a la distribución del contrato y entregará los contenidos de los
materiales solicitados (en formato digital y físico) para su producción. El FOSALUD podrá realizar hasta
cinco cambios de los materiales, antes de dar el visto bueno del delegado por la Dirección ejecutiva para
esta función. Cada cambio deberá realizarse en un periodo de tres días hábiles, mismo tiempo que el
FOSALUD tendrá para entregar la revisión de los cambios realizados por la contratista. Luego de ser
aprobado el diseño final, la empresa tendrá hasta cinco días hábiles para la entrega del material (en el caso
de los materiales impresos como hojas volantes, trípticos, afiches, stickers, y banners). Los Renglones 7,8,
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10,18,28,31,32,33,38,39,41,42 Y51 se entregarán en un plazo máximo de 3 días hábiles. Los Renglones
9, 11, 16, 19, 20, 26, 30 se entregarán en un plazo máximo de 5 días hábiles. Los Renglones 25, 27, 29, 34,
35,36,37,40,43,44,45,46,47,48,49,50, se entregarán en un plazo máximo de 10 días calendario. Los
Renglones 13, 14, 15, 21, 23, 24, 50, se entregarán en un plazo máximo de 15 días calendario. Los
Renglones 12 y 22 se entregarán en un plazo máximo de 20 días calendario, para la entrega del producto,
posteriores a la entrega del requerimiento por parte del FOSALUD. Si el último día del plazo fuere día no
hábil se deberá entregar en el siguiente día hábil. El plazo de entrega iniciara a contar a partir del día
siguiente a la distribución del contrato. Todos los materiales serán recibidos en Novena Calle Poniente
número Tres mil ochocientos cuarenta y tres entre setenta y tres y setenta y cinco avenida Norte Colonia
Escalón San Salvador (Oficinas Administrativas del FOSALUD). CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍA: Para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato "EL CONTRATISTA",
se obliga a constituir a su propio costo y a favor del FOSALUD la siguiente garantía: a) GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un valor de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO
85/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USA $19,361.85), de conformidad al
artículo treinta y cinco de la LACAP equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato,
la cual tendrá su vigencia será y su vigencia será desde la fecha de distribución del contrato hasta
sesenta días posteriores a la finalización del plazo de entrega del suministro y/o servicio, y deberá ser
entregada dentro de los cinco días hábiles posteriores a la distribución del presente contrato. Dicha
garantía consistirá en fianza emitida por sociedades afianzadoras, aseguradoras o instituciones
bancarias nacionales o extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna de las Instituciones
Financieras del Sistema Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión, ARTICULO
TREINTA Y DOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA. Las garantía deberá presentarse en la UACI del Fondo Solidario para la Salud, ubicado en
Novena Calle Poniente, entre la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, número tres mil
ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón, San Salvador. CLÁUSULA SÉPTIMA. ADMINISTRACiÓN
DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del
Administradora de Contrato, Licenciada Reina Margarita Sánchez Márquez, Jefa de Comunicaciones del
FOSALUD nombrada por la Titular del FOSALUD, mediante Acuerdo Institucional Número 24/2015,
teniendo como atribuciones las establecidas, según sea el caso y tenga aplicación, los artículos ochenta
y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco
inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. CLÁUSULA OCTAVA. ACTA DE
RECEPCiÓN: Corresponderá a la Administrador del Contrato en coordinación con el contratista, la
elaboración y firma de las actas de recepción sean estas definitivas, parciales, o provisionales, las
cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. El
contratista recibirá un acta de recepción satisfactoria del suministro y/o servicio por parte de la
administradora de contrato, la cual deberá ser firmada por la administradora del contrato y el
contratista, siendo éste último quien remitirá en original a la GFI para efectos de liquidación.
CLÁUSULA NOVENA. MODIFICACiÓN: De común acuerdo y siempre y cuando no exista perjuicio para
alguna de las partes, el presente contrato podrá ser modificado y ampliado, en cualquiera de sus partes,
de conformidad a la Ley, y cuando ocurra una de las situaciones siguientes: a) Por razones de caso
fortuito o fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto
contractual, y c) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos el FOSALUD emitirá la
correspondiente resolución que modifique o amplié el contrato, la cual será firmada posteriormente
por ambas partes. La solicitud de Modificación deberá ser presentada al administrador del contrato con
copia a las UACJ del FOSALUD. Si el CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega del suministro y/o
servicio, por causas de Fuerza Mayor o caso fortuito, debidamente justificado y documentado, el
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dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso
siempre y cuando esté dentro del plazo contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo
establecido, esta omisión será razón suficiente para que el FOSALUDdeniegue la prórroga del plazo
contractual. La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una
resolución modificativa de contrato autorizada por la Titular del FOSALUD,y no dará derecho al
CONTRATISTA a compensación económica. La solicitud de prórroga deberá presentarse al
Administrador del Contrato con copia a la UACIdel FOSALUD.CLÁUSULADÉCIMA.PRÓRROGA:En el
caso de suministros y/o servicios, y previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá
ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAPy setenta y
cinco del RELACAP;en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantías;
debiendo emitir la contratante la correspondiente resolución de prórroga. CLÁUSULADÉCIMA
PRIMERA. CESiÓN: Salvo autorización expresa del Fondo Solidario Para la Salud, el contratista no
podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato.
La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del
contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato o el
documento que haga sus veces. CLÁUSULADÉCIMASEGUNDA.CONFIDENCIALIDAD:El contratista se
compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por La Contratante,
independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se
compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que la contratante lo autorice en
forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que
sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,
estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la contratante se
mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. CLÁUSULADÉCIMA
TERCERA. SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las
sanciones que emanaren de la LACAPya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las
que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se somete
para efectos de su imposición. MULTASPOR ATRASO O INCUMPLIMIENTO.Cuando el contratista
incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al
mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de
retraso, de conformidad al artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública. Dichas multas serán impuestas por "EL FOSALUD".Las notificaciones que se
generen en el proceso de multa se efectuarán en la Dirección establecida en el presente contrato,
en caso de no encontrarse en esa Dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, se efectuará de
conformidad a las reglas del derecho común. CLÁUSULADÉCIMACUARTA.OTRAS CAUSALESDE
EXTINCIÓNCONTRACTUAL:Sin perjuicio de lo establecido en la LACAPy el RELACAP,el presente
contrato podrá extinguirse Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los artículos del
noventa y dos al cien de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se
procederá en lo pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de incumplimiento del contratista a
cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en la
Licitación Pública No. 06/2015, "EL FOSALUD",podrá notificar al contratista su intención de dar por
terminado el contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de motivo. Si
dentro del plazo de diez días calendario, contados a partir de la fecha en que el contratista haya
recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios al FOSALUD,
para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo señalado, el FOSALUDdará por terminado
el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos casos el FOSALUD,hará efectiva las
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Garantías que tuviere en su poder, en caso que el contratista reincida en cualquier incumplimiento en
relación con la ejecución o administración del contrato, FOSALUD, podrá, sin responsabilidad de su
parte dar por terminado el mismo )0 que deberá notificar por escrito al contratista. Se podrá dar por
terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las
situaciones siguientes: a) El contratista no rinda la garantia de cumplimiento de contrato dentro del
plazo acordado en este contrato; b) La mora del contratistaen el cumplimiento de los plazos de entrega
o de cualquier otra obligación contractual, c) El contratista entregue el suministro y/o servicio en
inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato y d) por mutuo
acuerdo entre ambas partes. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes
contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento,
siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de
interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que
la que corresponda a la ejecución del servicio parcialmente ejecutado, o a los bienes entregados o
recibidos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: Toda duda o discrepancia que
surja con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera
amigable o sea por arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos ciento sesenta y tres y
ciento sesenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no
alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje de acuerdo a lo
dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, en la siguiente forma:
Cada parte nombrará un árbitro dentro de los cinco días siguiente a la fecha de no haber alcanzado un
arreglo directo y a su vez nombrarán un tercero para mutuo acuerdo para el caso de discordia, en caso
de no llegar a acuerdo en la designación del Tercer árbitro este será nombrado por una Cámara de lo
Civil de San Salvador dentro de los quince días siguientes a la juramentación de los dos primeros. El
lugar del arbitraje será la ciudad de San Salvador y la ejecución del Laudo deberá ser tramitada en
cualquier Tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a
prorrata por cada una de las partes, el Laudo arbitral no admitirá ningún recurso debiendo ser
cumplido por las partes sin ulterior discusión. En caso de embargo al contratista, La contratante o
FOSALUD, nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al
FOSALUD de la obligación de rendir fianza y cuentas. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCiÓN:
Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes señalamos como domicilio
especial la Ciudad de San Salvador, El Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACiÓN
DEL CONTRATO: El Fondo Solidario Para la Salud se reserva la facultad de interpretar el presente
contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación
aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los
intereses del FOSALUD con respecto a la prestación objeto del presente instrumento; pudiendo en tal
caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al
respecto dicte el FOSALUD. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL: El presente contrato queda
sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las
Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA.
NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El FOSALUD señala como lugar para recibir notificaciones en
novena Calle Poniente número tres mil ochocientos cuarenta y tres, entre setenta y tres y setenta y
cinco Avenida Norte Colonia Escalón, San Salvador y el contratista señala para el mismo efecto la
siguiente dirección en Cuarenta y tres Avenida Sur Número un mil cuarenta y dos, Teléfono: veinticinco
trece - ochenta y ocho ochenta y ocho. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la
ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones
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que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales, en la
ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los diecisiete días del mes de abril del año dos
mil quince.

ImRresos
MÚltiples

'__'_·_"-"'__",uldHdt'''l "dIIC-V

IMPRESOS M~LTIPLES, S.A. DE C.V.
·CO~TRATISTA"
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